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GACETA DE MADRID.
MARTES 1a DE NOVIEMBRE DE i8aa.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
rSAKCI A.

P.irh -2i) de Ostuht.
Nuíjtro Din i) de h: dei'.u.’s paree; qu: de algunos días á esta 

p'irt- ha formal;, empeño en favorecer en algún modo á Jos espinóles, 
centra quienes hasta ahora hab a estado clamando i cielos y tierra. 
Ayer se apresuró á publicar el sígn ente pimío extranjero, diei*ndo¡
» !ii prru'idico ministerial in.’Ies Tke Courier contiene un artículo so
bre los negocios ce España, que merece la mayor atención por parte de 
los evtadijtes.”

tí artículo es como sigue :
*> No tenemos aun noticias de Verona, y se pisarlo algunos diis 

artes que podamos saber a-go de oficio; p-ro entretanto debe estar 
nuir alerta el público, y no dejarse llevar de lo q 1; dicen ciertos perió- 
ri eos extranjeros acerca de las delib raciones Oci Congreso. No ha ha- 
I)..lo in dio de que no se hayan valido, y de que no continúen valién
dose para causar inquietud, para pintar con faisos colore» ios >n >tivos 
de esta reunión, paa calumniar sus intenciones, y en una palabra pa
ra hacer creer á 1 ..do el mundo que el objeto d-t congreso c» inter
venir en los negocios interiore» de las naciones indep:ndientes, de pro
pagar sus principios, y de llevar á cabo su» resoluciones por la furza 
de la» armes.” Et articulo que insertamos el día 14 de O.tu'nc d.*s- 
lui ri, o á lo nu-nos neutralizara esta» tenut vj», porque cuando ar.in- 
ciainus que el único objeto del Congreso era et de consolidar y pro
pagar la paz y la b'nevoicncia por todo el mundo, no lo dijimos fun
dados en autoridades de poco p-»o. ..

•• Tenemos la desgracia d: no gu-ur i ninguno de los partidos extre
mados , porque ic» extremos se tocan. Anuos d sean que las p l rncia» 
inte vengan a mano armn1a en los negocio» de lispafia, los unos para 
¿evo-tira los pe, t.dar ios del s .l mi actual, ios i.tro» para sostener
los. E.!u» óitiiiKJs procuran, en cnanto pueden, exasperar a la España 
comía :a Francia, y poner a estas uo» nación.» en un estado r.o.t.l, 
«ciciliiando la ab.urda reconvención hecha por a-guno* diputados de 
las Cotíes al Gobierno franc-s de que está apoyando a los facciosos, J 
de que ha contribuido á poner * la España en la situación iast.mosa lD 
que se ve. :Que n,teres tiene la Francia ni ningún otro Gob.eir.o en 
alargar la ludia éntrelos partidos que devastan u España! bu único 
id-res es que esta Nación establezca una forma de Gobierno que pueda 
darle tranquilidad y iibartad en lo interior, y hacer a respetar extcrior- 
mmlv; un Gobierno que la ponga en disposición de continuar sus re
laciones mercantiles con las demás naciones bajo et priocrpio de ven
tajas reciprocas; yes una locura suponer que haya alguna potenc.a 
tu opea que desee ver debilitada á la España; pues el equilibrio de ¡a 
Mui opa estará incompleto y desarreglado, mientras que España no ocu
pe en el ediíicio político el lugar que le corresponde, tanto por su si
túe. ion como por la población y extvns on de sus donemos. La fuerza 
y la ind. p.n ivncia da todas las tiac.ones de ia Europa son elementos 
ii-’.-salios ^ira -stableccr la balanza de tas potencias; y los aliados qu: 
o! idroii conforme á este sistema en 18,4 y 1815 continuarán si
guiéndolo en 1 í> 21.

•’ No creemos que haya alguno qu: mire como ur.a intervención in
justa las amonestaciones y consejos que podran darse á la España para 
inclinaría a qu: establezca un sistema de Gubi*rn-> como el que ac.i- 
bimn, de ind.car.Cu.tlquiera otra interposición, ó ¡•¡t'rzench'í a tuerza 
¡inn.t.ita, uu h.eri.i mus que 1 <l.ir.lur el resull.tdu , 6 h.iceelu :mp.sitie."

NOTICIAS DB ESPAÑA.
A/.r./i úf Lunes 11 de 'Noviembre.

S. M. el Rey y bb. A A. cuuvauan sin novedad en su impartant: 
•alud. S. M. la R emú continua aliviarla.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
l'KhsinBxciA iniL si ñ-íir tu'mte usi rAKvivs.

.V jn del ,i:.A Ai.
I.eida v aprobada el acta de la anterior, se mandaron agr-ear £ 

ella los votos particulares délos Sres. G ves , Suuvrd ri, s-rrin.i v Idu- 
■uvta , contrarios á o r-suelto por las Cott-s con 1 -so. cío á :a. ex:
1 'ii-' <!r qu" faia ,j pop... mi de! br. I'lortt CcVuin , v a d.-i* 
' n ¿ la c> ni su>n d Gurira s>.br.- ia toiu.a... u de ur.a leg. r. ci- 
t- -n. •'1 a.

V«r o. c'u ladinos de Car mona filie 1 iban po- su instilación á las 
t.-oit -■> ■ xt; .o ri*. 1 nir as , v t >t i. lo rvri'ii con aviado.

Se mudo p ¡r .< a cirmí-ion . sv-c.i. rn.iicida d-I eximen d* la 
m-mrr.a rici l> h¡ ro - m.i , j, s d.-i au i (oí de Gucria .:.•1 s. x- 
• ’ 0; t; tu muit.ir, h.r.-.ndo vi a. c-b.c:ra-ion.s sobre el nudo de 
s ol-: . ai |j> causa» de ios fu». »d.

Se dió cuenta de una exp alción de D. Juco Paredes , £-cv de la 
causa mandada formar a consecuencia de rt r .ve de la -zuard.-t R m 
los primero» dias de Julio, y su entrada l o,;:, en f.,t¿ ”c.r er - d.-l 
mismo, consultando algunas duda» sobie si >1 ru to d; h i l-.j ern- 
cedido por a. M. a algunos de 10, cumr¡ ,.¡rí ,» en aque..a -?.;sa e» 
con arreglo ai att. 171 Ce Is Con.t iuc on. se m»rdn pa»ar á :a ccmi- 
aion de l.eg stacion , que d jo el br. presidente se n. rr.b/ar.a.

Cantii.u • 1a discusión sobre la ordenarvj m.i.tar.
be apiobaren los articulo» * guíente» .-

Art. 24. » Los militares que -sten en -.in icio activo ñentend í-do-
fe en este caso los que sirven en guarme on y en les pí-n» » 
mayores de los ejércitos, distrito», provm^.c» y p szj, , an¡ ». .rx- se 
á todos los que lo tienen igualmente act.v.. de ¡>»:»t.nc:a r! vr a u casi 
diaria) están exceptuados de hacer el seiv cío de rrnda urburi*.

Art. 25. » No asistirán les militare» en cuerpo j íunco. m. púbfea*.
Art. 26. t» Los m: !t3res que viajaren a p:e , a caballo o c¡. c. rua- 

ges por Com.s.on o a asuntos orí serv.c.o na».(;n¡:, ¡o oue debe constar 
por sus p.sap .tes, están exentos del pa_o de ios porta*zto> establ.ci- 
do» en pu-nt s , barcas y caminos.”

Ait. 27. *j Los mJ vicuos d» tropa en activo servicio que tuvieren 
tienda ab. rti de sus oácios en las guarnición s r- puro os ci..¡-.ds se ha
llen, »i et t.-abijo y las obra» que i.ic-.Tcn lu-r -rt »ol^* para la tropa, 
Do c»ta.án suj 10» á pa ar la» contribuciorje» que la> l¿v-.s d.'t-_rrr.inen 
para las ditercntes cía»:» de industria; pero lo e»taiáa a 1a» recias dC 
policía y buen g .b erno.

El br. O.iwr man.f.stó que «ste articulo era contra-¡o a! 8.: y al 
$39 de a C-'justitu.io.-., porque excrptuan.1 > de la coutr bu.i-.n de pt- 
teiiiis a ios indiv.duos de tropa qus se ocupen en ¡a indos.r,¿, se Jci 
conc d • un privilegio.

E. 5- I., -ote cijo que se t-atiba de los individuos de troea rué es - 
tuvics.n en a.i vj seivici.', y si lis obras que .’..cies.n fu.s n para i* 
tropa; v q.e si no se aproba.e el artícu o no serian tan ecc.nom.ca» las 
comíalas para vestir y ca c-r ¡a tropa, y luego venarían todo» los cuer
po» del e^e c ta haciendo proente que n > »e íes seúaiaba bastante para 
este cbjelo : por último propuso »e d ¡ese-. ■■ Los individuo» Je trvpa en 
Activo servuio, que trabajasen en su» cuarteles o en sus cas-» p-ra ¿a 
tropa , no e»t..r»n ,\c.

El e.r. M.-lend z fue da dictamen que aun de este modo trod.-ian co
meterse muchos abuso»; y d-spues ce una corta di;Cu».on »e mand.t 
vo.vcr el articuio a la comisión.

Art. 2 !. r> Los militares que estuvieren avecindados en iv- n..tbios 
de su natural.7a , ó en otf.’s que hsyan e ee.dci al eficto, oí
todos los beneficios que ii.».iulcn en ios n.i.n. js ios demas c.ucv 'a:. 
como aprovecr.amientos de aguas, repatt mi-rtos de rerbas y crio» 
mejantes , no obstando con respecto a les ¡nvitares ce act-vo serve.o 
la ausencia de dichos pueblos, por ser esta precisa para ejercer la ¡ro- 
fcsion militar.” Aprobado. ~ m

Art. 2y. n Pod an 1.., militares traer carab:ras y pistolas largas de 
arzón, como las que se man en la guerra teniendo plaza v:v> v 
do en servicio activo ; y s empre que usaren de 1 c.ncia o por .. rr.i-ioa 
d.I servicio ca.iona! se separen (le sus d.-st no» ó cuerpos, podran t a.-r 
estas arma» por el camino pira resguardo de »-js personas , .0.-1 ci d i 
que mientras estuvieren en la corte 6 en ias c udades, vi,.o .u,, .s 
del reino no podrán andar con ellas, sino ter.e.las .•uardad,» en su» 
sa» para cuando vuelvan á servir y a lia».t su v ac Ajr. I-; : -

Art. 30. v Au. que á los militare» se i?» piuh.be va ,. r e-,1 c rro 
• los dciius ciudadanos ti uso de atma» corte» ej hi.-c■» v b ■ . is di 
las promb.stas por las leyes y Rea.es óiienes , se d . 11 i. > >.* ai.r.t 
prohibida par» ti »;•. lato de infante’.a la tv.v - ct» ».; a » rnr- .a 
lleve dcscub; ita ; ta.np-co se t ndr.n p-' r¡ .-' b.r .» - n:s
de íuez > ) h.jiici» que u»en Jo» ni..,ur.-> , »uv _u; vevt 1 - - ..-.i.-i .,
siempre q.e £ ; u, i ct.- cóa» sea js.ra cu: .¡u o ; ; 1 r..' d i » > n^.
C!0;ul , y ilcv.n despacho pe-a cilo q...- t.em.- • lim : 1.- rl
abuso que lo, in.iitaic's h c n d - c»ta» armas durante ei ¡ ;r . 1 q;.- 
la» pudicr-n u-ar ».-r« <j-t e id » >•>' i.rr -n-e » n • 1 de ia.
Co piohib das , de q i- pues*, a usar como l.. .. :v. ' ti: :s. ” \ c -.

.Art 31. I. m . t q ..- fu r -n n r. -» rr .; i, r-- 
podr.n s.r ee.r.ui uj •» y i' rl :» i su. .rh . , a- v..; . e
CT. 1.1% si • v .1. - t.j.ád .j v. .. ‘.j v. .• d ¿ 4 .•? .• •> ,,
tr» ij:, ¡a ¿ ¡tcPní i "ó» 1 ". 1! 1 ,r..i c, ?m t . v s; ri - .1 ,j * * •»-

faww!-.ia i*.: ti-v'.u dw'Uu.x* ! .'•» ;i»-n J»* ?utr r s*“'>u-r: '■» ¿r, ,
xti .. t %r -k , ni ^ c».-’-. r.' i c-j- i. t e r.i r-r:* ¿ * - v
P r I 4 ¡ 4 O r d > li > t’ _ 1 r p*, « - • A »; * , c [ J ;*• c ; % , n
1 ¡U r "• » A <r- 1 • . •*■ •' > ! - , >c* \c M v 'T ' ■* v - : .
r,v *‘i , \ r i ,-x ;* r x ■ ■ s vj.*-x . .'t n en í;t.- vs-

ti b: Vc.st.. •> • I i - l ~ -- pjljl :* es Aoutri r ;c i „ .
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porque no puedo convenir en que lililí lo» vestido» de la* mugiré» de 
ios militares se puedan embargar pan hacerse pago la Hacienda nacio
nal de los alcances ó deudas que Inyan contraído loa militares. Cual
quiera que sea el perjuicio que se siga al erario nacional es muy mez
quino con respecto á ia consideración que se merece una mugar; y asi, 
no creo yo que el Congreso apruebe este artículo-

El br. Valdés (D. Cayetano): Aunque he tomado la palabra en pro 
del artículo , no estoy conforme con el modo con que es ti redactado, 
pues debe tenerse presente que al oficial de caballería no se le puede 
embargar el caballo con el cual tiene que hacer el servicio, y asi debe 
exceptuarse lo que el militar necesita para ei desempeño de sus obliga
ciones-

En cuanto a la observación qu: acaba de hacer el Sr. preopinante 
diré, que seria muy ex-rafio qi: si un militar gastara los fondos de 1* 
compañía y de los deuias oficiales en adornos para su muge*, se respe
taran los vrstidos de esta ; asi que, redactado ei artículo con mas clari
dad le apiobare.

El Sr. Fedialvez: Yo no puedo aprobarle, porque si i un oficial de 
caballería se le qmti ei caballo que ia Nación le suministra para que 
baga el servicio, á uno de infantería ei sable que también le ha dado 
con el m sino objeto, y sobre todo los vestidos neccsiiios para el ser
vicio, ; con qué ha de hacer este servicio! Un oficial de marina necesita 
de ant. jo., v otro de ingenieros diferentes instrumentos , y todo esto 
no se les pued embargar sin perjuicio dei servicio, aunque yo conven
go en qu. se ¡es embargue todo lo qu: sea de lujo; y asi yo rogaría á 
los señores de ia com pon redactasen el articulo, expresando que Tos mi
litares que fueren demandados por deudas no podran ser cgecuudcs por 
ellas en sus armas , en sus caballos, en sus vestuarios, y ¿n los demas 
¿liles necesario, para el desempeño de su encargo, ni tampoco en lcis 
precisos vestidos de sus mug-ris.

El Sr. Infante: La confort no tiene inconveniente en adoptar la 
modificación propuesta por el Sr. preopinante para que se exceptúen 
de la egecuc on los caballos , armes , vestuarios y demás útiles nece
sarios á los oficiales pna el desempeño de su encargo ; pero de ningún 
modo puede convenir en qu s: esc. ptú’n los vestidos de sus mugeres, 
porque pueden contraer d-adt. con U Hacienda nacional de diferentes 
modos, ya en el disempcño de! cargo de cajero, ó ya en la conducción 
de caudales ácc. , y est- es un delito de ¡os mas horribles en la mili
cia ; por 1:> qae e: prec io sepan lns ini-itares qu: ni aun los vestidos 
de sus mugeres están exentes de! embargo , con io que se logra pc.n ir
los at nivel de los demás ciu ¡adeno.; y sirva esto de contestación á 
aquellos señores que iian creído que !u c amisión trataba de establecer 
privilegios respecto de la ciase militar. Creo pues que las Coi tes aproba
rán el artículo con la modificación que li coin-sion consiente rU hacer.

Después da haber amplíalo y repioducida ios Sre». Melendea y 
Canga tas razones expuestas por los Srss. preopinantes, s; d-claró el 
pu no suficientemente discutido, y se mandó volver á ¡a comisión el 
art’cuo-

Art. 31. «Cuanda los miniares tuvieren qae presentarse en los tri
bunales <> juzgados , concunr á cualquier c’;r¡> .ración , y siempre que 
por cualquier motivo , de ;:r:r forma y bajo cualquier concepto 
sean I.amados á el’o»; cuando ¡aviar n que ¡>'.¡ct¡c*r egercie os de Opo
sición de conquiera esp cíe , lo haría con uniforme rigoroso y espadJ, 
y también con bastan :> ¡u ho, que por su empleo m.Ltar deban usar
lo. Exceptuándose toé . .os ac'os ;n que ¡a > :st'tuc¡on política de ’a 
Monarquía previene se pr-s. ¡it-n los ciudadanos sin armas." Aprobado.

Art. 33. » Los militares que s.vn citados para declarar en una cau
sa criminal como testigos no necesitan pata hacerlo permiso del gafe 
respectivo, y deberán concu'rir á ver.fic.ulo inte el juez que conozca 
de la causa lu-.;o que sean citados por el m sino." Aprobado.

Art. ^4. •> Los oficiales que tuvieren que declarar ó informar en
cau.is que no !uer*n puramente militar s, lo harán bajo juramento, 
que prestirán sobre la cruz de su espada. Los oficiales á quienes »■; con
fieran empleos políticos, como por ello» no pierden la consideración 
rnil u-, jurarán tumbeen sobre ia cruz de su espada ante !a persona 6 
p-rsouas desteladas por 'as ley:» el empico que el R:y haya tenido i 
bilí concederles. Exc-ptúan»: todos los ci>us en que la Constitución 
política de la Monarquía previene se preste et juramento sobre los san
tos evangelios.

A propu st 1 del Sr. Ruiz de la Vega se suprimió la palabra infor
mar, y se ap.obó el artxulo.

Art. 35. ” Los militare: por regla general gozarán de las excepcio
nes p-rsonal:s que exige la profesión militar qu: se determinan en este 
lindo; pero nunca participatán de exc ipciones mas que en lo» casos 
expresados ó que en adelante se expresaren.” Aprobado.

Art. 3Ó. ” Serán conuderado, como españoles los hijos de los mi
litares que haciendo un servicio público fuera de los dominios de Es
paña de o-den ti:l Gobierno tengan hijos en ellos.

El Sr. Infante: La comisión reconoce qu; este artículo no está cla
ro , y por lo mismo conviene en sustituir las palabras »los tengan en 
ellos" , en lugar de •> tengan hijos en rijos.

F.l Sr. Oliver : Sin embargo de la modifirac'on que ha propuesto la 
comisión todavía subsiste : mis dificultades , porqti* el arr. 3.' d: ia 
Constitución dicequ: »> Si n españóle, todos los hombres bbr- S a.idosy 
avecindados en los dominios de las España», y lo» hijo» de estos; ” por 
consiguiente aunque los hijos da los militare» español-, no hayan na
cido n España , ni est-.n avecindado» en ella, d b;h considera’» • con o 
españoles; por consiguiente ó este articulo Jaba sup.-.ni.r»,., o exten
derse en otros términos.

Ei Sr. Valde» (D. Cay.uno). El articulo no está perfectarcant:

claro; pero lo que quiere decir es que si el Gobierno destina á ua 
militar 4 países extrangeros, 7 durante su permanencia en ello* tiene 
hijos, estos deben considerarse como españoles.

El Sr. Sotos: Yo aprobaría el artículo si se sustituyesen las palabtai 
» los tengan en países extrangeros,” en lugar de las palabras » y ten
gan hijos en ellos.”

El Sr. Nufiez Falcon : El artículo debe generalizarse mas , porque 
puede un militar español ser destinado 1 América, y en el viaje arribar 
á un país extrangero con tu muger , y tener ó nacerle allí un hijo; y 
yo no encuentio razón para que est* dejase de considerarse como 
cspafiol.

El Sr. Infante : Todos lo* señores parece que están acordes con la 
idea del artículo, y solo se impugna su redacción. La comisión adopta 
la modificación propuesta por el Sr. Sotos; pero no hay necesidad de 
generalizar mas el artículo como quiere el Sr. Falcon, pues un mi
litar que fuese destinado á dominio» de España i asuntos del servicio, 
aunque arribase 4 pai» extrangero por cualquiera causa, debía consi
derársele como desempeñando su encargo.

El Sr. Becerra se opuso a! artículo, diciendo que no era necesario 
ponerlo en ia ordenanza, porque lo que en él se expresaba era una re
gla de derecho reconocida en nuestra legislac on, no solo por adquirir 
ia naturaleza, sino también por adquirir ciertos derechos, estando ade
mas establecido expresamente en el art. s.J de la Constitución. No se 
diga f continuó ) qu: en Ja ordenanza militar deben comprenderse las 
obligaciones y derechos militares, pues so:.? deben ser aquellos que no 
son comunes á los demis. Asi pues no añadiendo este articulo ninguna 
disposición á lo establecido debe suprimirse-

Declarado el pumo suficientement: discutido, se declaró no haber 
lugar á votar sobre este articulo, y qu: tro volviese á la comisión.

Art. 37. •> Los militares en activo servicio que fueren demandados
judicialmente gozarán de la restitución in int/grum en todos los juicios 
contra los términos fatales del modo y forma que las leyes la conceden 
á los menores; pero acreditarán antes con documento auténtico ó con 
certificación de sus respectivos gef.-s que no han podido oponerse por 
sí ó por medio de procurador con poder bastante al efecto.

Él Sr. Romero opinó que lo que establecía este artículo era mas 
bien objeto del código civil que de ia ordenanza, por no ser un asun
to propio de las Uyi» común--s generales; y que la restitución in ih- 
t.giinn qu; se concedía i los militares en activo servicio contra loa 
término» fatales, no d..bia ser s-m» contra los términos legales,que es lo 
que les ley»» conceden á Irj» ementes.

Ei .Sr. infante diy» qu; el estar prevenido ya lo que establecía est* 
artículo no obstaba para qu: se pus.es* en la ordenanza , y qu; la co
misión no tenia inconveniente en poner término tf¿al en lugar de /<*- 
t.il; piras que ti objeto de tste artículo ara qu* si un militar , v. gr., 
qu: tenia 11 u pleito er. E-pafia era destinado por el Gobierno á Amé
rica ú otro punto, púdrese est* individuo cuando regresase á España re- 
cíumir su dar» el;».

El Sr. O! i ver ¡mpu?no el ai tic 11 lo ; y después de una ligera discu
sión se acordó que volviese i la comiiion.

El a>t. 3!¡ se mandó también volver i la misma, por la relación 
que tenia coa el anterior.

cAi'trrrti 11.
Tu t.inient/j miiit.tret.

Art. i.° «Todo miiitar en activo servicio podrá testar en papal 
común , á presencia de dos testigos, y sin los demás requisitos que las 
leyes exigen para la validación del testamento, y gozarán al mismo 
tiempo de los derechos provechosos que las leyes testamentarias con
ceden á los demas españoles; pero no podrán perjudicar nunca á Jos 
herederos forzosos en la disposición de sus bienes, pues entonces se ha
ce írrito el testamento en la parí: qUe concierna i cubrir la obligación 
legal, y pnr tanto quedan obligados los bienes de que hubiese dispues
to el testador /•: inÜJum á cubrir el vacío de la l*y.

El Sr. Moreno: El artículo que s: ha leído tiene dos partes , y yo 
no puedo menos de impugnarle respecto de la segunda. En cuanto i la 
primera todo el mundo sabe las facultades que tenían lo» militares para 
hacer sus testamentos, y estas mismas deben continuar ejerciéndola!, 
por la situac:on en que muchas veces ss pueden hallar.

En cuanto á la segunda me parece absolutamente superfina, porque 
tratándose en ella de una cosa que nuestras leyes previenen, claro es 
que no es necesario prefijarla en este artículo; y por lo mismo creo que 
debería suprimirse.

El .Sr. Infurtí: Aunque no tengo el honor de ser jurisconsulto h# 
leído algo de lo que en lo antiguo y moderno está prevenido en Ja ma
teria; y si se hubiera de reconocer Ja historia militar de los tiempos mas 
antiguos, se vería que en Rom* y en Grecia daban una consideración 
muy importante á ios militare* en ota parte, pues que era válida su 
última voluntad con solo estar escrita en ia arena. Atendiendo i* co
misión 3 la situación en que muchas veces s« encuentran los militares, 
hi dicho que puedan Ustji del mojo que se establece en el articulo,f 
cmj miuni consideración deben las Cortes tenerla plísente para apro
barle.

El Sr. Afarau: Convengo desde luego en que á los militares no se 
les exijan para testar los rtqui^tos quí i le* dornas ciudadanos; pero 
esto debí ser solo cuando se hallan en peligro de perder la vida; pero 
no cuando cst.n de guarnición ó en caso de potUr testar con las Coima- 
lidud-s acostumbradas. I.n cuanto á la segunda pune ri-bn dcwir nue en 
ella sí t.ubltce lo que ya han prescrito ieyc»; ) aunque la
cofumon ro lo dijese , ya se sab * que d-bs subsistir «1 que no sj pu-- 
d: } árjudicar a ios beredetos fcrzcwt



f.l Sr. Infante: Fs muy difícil fijar en el artículo los casos en que 
los mistares pueden usar da la facultad que K les concede, atendiendo 
i solo aquellos en que están en peligro de su vida. Un militar el efec
tuar un» marcha, verdaderamente no está en el caso que dice el señor 
Marau ; y si fuera j testar con las formalidades presentas no lo po
dría hacer, porque probablemente ni encontraría escribano ni papel se
llado- Asi pues creo qus las Cortes deben aprobar el articulo.

El Sr. Olivsr : Aunque he impugnado algunos artículos de la com^ 
sion, no ha sido por otra razón sino porque me parecía que lo que en 
ellos se- establecía podía perjudicar á lo, militares, be ha dicho que en este 
articulo »o se establece nada de nu:vo; y por esta razón debe impug
narse» porque no siendo bu no lo que antes se establecía en este parti
cular» claro es que tampoco lo será lo que dice el artículo.

El origen de las facultades concedidas á los militares para testar del 
modo que lo han practicada es que por el derreho romana se requerían 
otras circunstancias impertinentísimas y molesta, que para nadie eran 
¿tiles; pero no subsistiendo estas nr¿ parece que deben vanarse en al
gún tanto aquella^ formalidades: de otro modo, el test amento de un mi
litar podría falsificarse con mas facilidad que el de otro ciudadano. La 
ley civil establece varias formalidades para efectuar los testamentos, 
ly c:>n que objeto> con el de que se sepa la última voluntad del que 
ba testado, ten.endose presente al mismo tiempo que no puede ya de- 
fmd-r tus d-rechos. Asi pues el exigir tres test ;os y un escribano no 
es para incomodar a! que testa, sino para que no »: deje de cumplir lo 
m smo que é! desea. Antes se consentía que un militar escribiese su 
últim vo'untad en la arena, considerándose esta cor tan válida como 
si la hubvr» presado col» ¡as demás formalidades; pero d'bo drc.r 
que ios Hombres que hubiese entonces serian de otra condición que los 
que en et día abundan en la sociedad.

Por otra parte : un testamento debí ponerse en un protocolo de 
las escr bacías, que son legajos de 35 pliegos de papel unos dentro di 
otro , para que po se pueda cometer una falsificación. Al militar que 
test- d-be -ser bínele su testamento en ¡a hoja que corresponda , porque 
d- ntro modo si s intercalara ur.a h .ja se abriría nuev. campo para 
hac<r una f» s.ficac.on. Atendiendo á esto, y que la cantidad de 40 <’> 
ño mrs. es demasiado maquina para que pu: !a ser «rigen de estable
ciese el que los mil tar-s hagan su testamento en papel común, creo 
que d--b* decirse lo hagan en papel sellado.

El Sr. Va'dé» (D. Cayetano): El militar se halla muchas veces en 
un país txtrang-ro luciendo la guerra, y no encuentra ni papel sellado 
tu (Punco, y tiene qur hacer su testamento er, papel azul, de estraza ó 
en otro cualquiera. .-.<r dice que no se establecí nada nuevo en el a;r cu
lo: e$ una verdad; pero d-b- tenerse presente que tampoco se pu d-r» 
eilab1 cer otras formalidades para testar que las que antes se observaban-

D' otro modo estarían los militares excluidos de fijar su úiMna vo
luntad , porque no llevaban junto á si un escribano y papel selhdo. 
Lo que se ha dicho resprcto de ios testamentos escritos en 1a arena, y 
aun rn la cort. za de un árbnl,es un hecho; y no por eso se puede de
ducir que en aquellos tiempos había nías virtudes; poique sal» do es qui 
liempre han procurado los hombres hacetse dueños de lo que no es 
suyo. Así pues ¡as Cortes deh-n aprobar este arricu.o.

£1 S>. Fa'tó ¡mpu nú ai articulo diciendo, que no debía concedérse
les esta facultad C"ti la amplitud que en ei si expresaba , añidiendo que 
el artículo estaba redundante, por lo cual fue de parecer debía volver 
á la convsion.

Declarado e! punto suficientemente discutido, se votó el artículo 
por partes, y quedo aprobado.

Art i.” » En «¡ actuó conflicto de un combate , ó sobre e! inme
diato caso de empezarlo, ó bien en un naufragio ó cualquier otro in
minente riesgo mojar, podrá testar como quisiere ó pudiere; si lo 
ejecutare par escr to, podrá hacer.o sin testigos, siendo valida ia decla
ración de su voluntad como conste ser suya la letra d:l escrito , ó al 
menos la firma s¡ estuvi :re ¿sentó de mano apena : si lo hiciere de pa
labra, se están á la d posición de dos testigos qur declaren haberles 
manifestado su última voluntad , con tal que dicha deposición tenga 
las circunstancias que se previenen en el art. i.°

El Sr. Diez impugnó el artículo con varias observaciones, á las 
que contestó ei Sr. Infante diciendo, entre otras cosas, que la comisión 
había copiado lo que tas ordenanzas establecían en asta parte.

F.l Sr. Beci-rra; En cuanto a las dos partes pr.meras del artículo es
toy conform- en que deben ap« barse; pero no asi respecto de la tercera, 
que dice, 6 al menos la firma si estuviere de mano ,tgeua¡ porque ai pa
so que tres ó cuatro renglones no se pueden falsificar , no sucede lo mis
mo con una firma «ola; y por lo unto creo que debe desaprobarse esu 
parle del artículo.

El Sr. Valdés (D. Cayetano): El artículo de que si trita es mas 
bien ideal que de un uso común; el miliur que en un combate se pa
ís á hacer testamento, genera mente echa á correr, y no espera a qus 
el testamento este concluido. Yo puedo asegurar que toda mi vida he 
estajo entre militares , y no he visto hacer ningún testamento de esta 
dase. Con respecto á lo que se dice del caso de hacerlo en una naufra
go, tampoco se practica , po'que si si ahoga el testador, también se 
ahogará el testamento. S.n embargo de estas rcdax.ones el articulo debe 
dejarse correr, y las Cortes d-b n aprobarle.

Se declaró este punto suficientemente discutido, y quedó aproba
do el artículo.

Si- suspendió eata discusión , v se mandó pasar á la comisión un adi
ción «I art. rrt, para que á su 6njí s.- avada .// f rucie i.: i r.n !ñ u .«r.

S« msndó pasar i la com<s <>n de C..mrrcio una a1.:*:,.n d:l srñor 
Bringas al art 4. ' del proyecto de decreto de ta nanm-t comino::, , r-a

iC^-
que s:a por dos años el término que conceda á los españole, para 
trasladar sus propiedades desde ia América (cptenli.or.ai-

5- uitndo insertar en el acta ei voto particular del br. Tabeada, 
contrario i la concesión que en el sr'. 1.: dc¡ decreto sobre el modo de 
arrestar á Jos conspirad .res contra ei s.sirn.a se da á los gefes políti
cos respecto de los diputados • Cortes.

Se aprobaron dos m.- ctas de decreto: una respecto del aumento de 
fuerza naval, y ia otra — — ...„j J- te» (accc ,.

El rr. presidente anur;H.:i .un cci.:.. se s,»cu;.i.ata i«s «resurtues— 
tos adiciónale» de Estado y Ultramar, y la oritcnartza dei cterc.to. be 
levantó la sesión a las tres y media.

__Cuerpo frunces de ob.frtaeiun. Todo cuanto hasta ahora podemos acia •
rarscl.rs este punto se reduce - ¡o >¡gu.cnie. El cueipo ce cib»ervac.on 
consta de tres división:». La primer.1, qu* tendrá su cuartel geni-raí en 
Pcrpiáan , al mande dei u.i. jnle genri.i par del rancia conde Uuri.i, se 
llamará d.visión de Le» F.r.neosoriri.ulc» y de. Anda, y estar.n a sus 
órdenes los mariscales de campo marqu s Je Vence, vizconde Pxot- 
Pecadene y vizconde Vasserot. La segunda, con su cuartel genere! ea 
Toiosa, estera al mando del teniente general conde Ligier-Btiair, quien 
mandará todo» los regimientos de inDntería y caballería que se haiian 
en los departamentos cel Arriege , Ajo Gerona y AltosPincíos: y ten
drá á su. órdenes u los mariscales de campo Arbaud-Joucques, .Vfargue- 
riet y ct. Chaman,. La ler. era ,ccn el cuartel general en Bayona, al man
do del teniente general conde de Ar.licbamp , quien tendrá á su» < rdenej 
la» divisiiabe» acar.t mudas en lo» depatuiner.to» de los Bajos Pirineos y 
de las Lamia., y á varios m-jiscaics Je campo_ Acerca da la» fuerzas 
deque se co.iip-.ncrt esta» tres dtvis.one» no hay ¿«n noticias exacta». So- 
Jaineutese sab: que la pr.mcra de cila, con,u de cinco rcgiirurntos da 
infantería y do» de cabullería ligera: si esto pudiera serví: uj regla para 
inferir las fuerza, de la» otra» do» , r,o sena grande el núm.-ro de tro
pas d:l cuerpo de cb»etvucion---- .a», todos os regimientos que £,ta-
L-un en Perpiñan s: relevan por otro, d.-l ínter I. r, adonde pasan aque- 
11 s. El ift l.ab.a ¡¡.-¿a.¡o e. conde de .'-lontl vant, ayudante de cam
po del min.sito de Guaría, y ei 17 et general Curia)_be observa 
que entre ios g-.nera.es que mandan en el cuerpo de observación r.o se 
leer, ncmbr.s .eiclir-s en 1.» ta,to, de la glcr.a militar francés. : b.en es 
verJ, í que coin , e-ti es <■ parecer coa optraciwn pacifica , nt se nece
sitan pon tgvcularla AníLcbs n Es.:tirr¡es.
— le remo, not:.':», na *. icna hasta c lo , y de la subida de les féti
do» referían, o» ia toíis.r .ati .n de ia psz de Europa. H:-v f ubi xa i::i pe
rú.dio ce esta capital r.ut.cias de Vi.: a áti ty, v dice • •> L = ; ee-nen- 
c:„> .1; ur. prox.mo s inei .tauie rompía».ento entre .a Roí, y ia Tur- 
qu.a lian h-c io ba¡at r.ue»t:o» for.u. s f„b..co». E; 15 rutaban nuestios 
me! ó- s a U?, y hoy se han acotado a Üj J” Anade tscibien cite pe- 
nuC.u haber tenido cart.» de Pan» del c.a 2 , y que en aquella capital 
se habían r. c b do noticia» de Veroaa hasta el j¿ de O.tubre, recucr- 
dis a decir: «• Hoy (jj) ha tenido ei ccngreso ».: tercera conferencia: y 
Iodos están d« acuerdo .n ,a ma:cha que >0 ..a uo »-guir Culi .'ispo.i.. a 
ia Eipaña. Es muy p^»ib!e que uer.tro de 5 o 6 ó.a, quede este particu
lar rntcramcr.U arr.-.a.io, y que »e l.ac» sobre o. alguua declareci^a. 
De l >do esto, y de cuanto se anuí -.a en ai »:t.c..!o del ZXV.b .¡.* 
debates, que inciu.mc-s á ve. , > que p-uíúe d;c is: que es a: i.rvano da 
la política de. acturi m.' .nr.o, se aeduce que c, ...jc po,ibie oue el 
congreso envía á Madrid algún cinba.adut, ir>»r..úsUndo sus deseos da 
que se agan mod.fioac-our» ti .a Cousiitucma ..tn<l , ó b.rn qdis
ponga se pise c»ta nui- pu: mei.o ,1: .0» m-u.-'ru, r.-».der.tí» en esa 
corte. Lo cierto es que ei Mr. V.i..le «1 .¡.a qu» liego el ex-
traord nano de Yeioua u ju: /..r> -n:.\ suenas t—ti. .u» de¡ < cifre.. ; ., 
seguirá ei camino .¡as a.cm.e '-au t.t natder.u¡ott y i.r rrudt

Ei peri. d.iUcc. uye haciendo ;\cricutes r.tiexi .n», sobre este pun
to; y nosotros lepctueu.o» ia qus hsn.u» prometido hacer si.rr.praque ,a 
trate de est >, a saber , que la p .it.ca codocu nid r-soitet, y qur u. . de 
ellos puede »er ei mfuniírno» denus ada confianza pata ac-r.necerr.os v 
amortiguar nuestra energía: que ia prine pai eperanza qu* h.mo» ce 
tener deberá .str.bar en ia firme actitud con que nos pteaetuemo» a ,a i u- 
ropa, en nuestra constante resolución de sostener pacifica,)' aun hc..:.- 
mentt si fuere necesario, nuestra independencia y el derecho d: arrjci.r ios 
negocio* domésticos »¡n intervención extran ;era ;y si el congreso do Vrc- 
roña nos diere buenos avisos, agraciezcámo»ii m»¡ nos hiciere ver qu:nues
tra Uonstitccion exija modificac ones , pongámosle á la vista e ;-g 
d: csla ley fundamenta!, que d ce: v Hasta pasados ocho años d. ru:, ce 
hallarse puesta en práctica la Constitución en todas sus parte, nc p . 
d,a proponer alttracion , adición ni reforma en ninguno de sus art .u- 
los.'" Si in»tare el congreso en que ¡a> mod.ficacione» deb:n h.v.r»; aho
ra, manifestárnosle «on entereza española que ni ahora ni taa.i tiene 
ningún extrangero derecho de entrometerse en este negcc-o : y .pela
ren á la fuuza, nosotros apílateme» á D.c», á nuestra ju»; cía , al in
vencible valor que da la razv.n , i nuestra constancia , que no se arredra 
con los reveses, al sublime er.uriasino que .n-pira ei amor a una |usta 
1.birlad, y en fin al piot.ndo hor.vr que tienen todos ¡os bueno» espa
ñoles á la domina..02 extrañe:.a.

No creemos que io» Reyes da la Europa den al mundo un espectá
culo tan odroao e mo seria ia in. a».on de F paña y la opres.cn de ur.a 
Xacion generosa , a»reedita á la .,tinia».on da lodo el umvarsc, ar les 
bien esp-ramos que ia human. Ja.,, la ¡ust » a, la piudancia y la sana 
política presidirán al congreso d: V.rwa , \ que ni ioa Reyes m »., 
»n:ni»lros olc.dar n :.:,t , i.suliaJ » qu: tuvo para nuestro* en:-
ni ,;os el v' igre».- que C0.1 l.r.ta s.i "n.u : > i , aparato cd:br.> en Ba
yona el Monaiaa inat p.-J:ro»c qi : ha Jo desda Auruste ha:!»
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nuestros dia». Las resoluciones que til i te tomaron estaban sostenida* 
por una fuerza que se creía irresistible; pero la constancia española hizo 
ver que no lo era, y al fin consiguió un glorioso é inmortal-triunfo.

Extracto de noticias extranjeras.
Turquía. F.1 imperio otomano se ve en los mayores apuros ,y mu» 

chos turcos están temiendo la próxima ruina de su patria. La multitud 
ds firman» que se expiden indicai* cisrararníí ia mala situación de la 
Tsirquíí. Se «tecretó que los turcos llevas-n sus alhajas á la tesorería , y 
pocos dias después, que se diese al oro y i la plata mucho mas valor 
del que tienen. Las contribuciones han disminuido con motivo de la 
guerra con los cristianos , y ahora recae todo el peso de ellas sobre los 
musulmanes. Se ha dado también un decreto contra ei lujo; y se pro
híbe el uso de los chales; determinación que ha hecho rebajar suma
mente el precio de estos, pues los mejores te venden ¿ too piastras: 
el comercio está muy decaido. Las derrotas en la Morea y laa de las 
escuadras aumentan la crítica situación del divan, que teme grandes 
excesos luego que los turcos se informen bien de los descalabros que 
han sufrido. De Siria y Mesopotamia no habla mas que Funesta» noti
cias. Los persas han derrotado á ;o3 otomanos; y toda la Mesopota
mia y la Armenia estaban ya ocupadas por aquellos: 113® persas 
marchaban á la Anatolia, y Jas provincias turcas del Asia, en que hay 
muchos cristianos , están en plena insurrección. Ya empezaba á mani
festarse en Constantinopla el descontento: en la noche del 18 al 19 de 
Setiembre incendiaron 1O casas en el barrio mas poblado de aquella ca
pital. En Calata,en Pera, en varios pueblos de los contornos de Cons
tantinopla y en el campo de Budjuderé hacia ia peste algunos estragos, 
aunque no muchos. Ademas el terremoto que destruyó á la opulenta Ale
po el dia 13 de Agosto continuaba llenando de terror á diferentes pue
blos. El 5 de Setiembre repitió en Alepo y: acabó de destruir los po
cos edificios que aun quedaban. Mas de ao9 personas fueron víctimas 
de ota catástrofe , que en algún modo ha alcanzado mas ó menos á las 
ciudades de Antab, Antakáa, Gesses, Látale.a, Alejandreta , Tirsis, 
Mir.'-v;, llama y Mems, como también á Damasco y á la isla de Chi
pre. En Mosul y Mardin hace también estragos el cholera-morbus. 
Tantos y tan grandes apuros hacen probable la noticia de que la Puerta 
pi-nse acudir á la protección de los príncipes cristianos , por evitar su 
ruina.

Año y medio va pasado de negociaciones serias, de amenazas ftter~ 
tes, de representaciones enérgicas por parte de algunos Gabinet .s cris
tianos para obligar á la Puerta á hacer algunas concesiones, y en todo 
este t empo no han consegutdo mas que humillaciones y repulsas , sin 
saberse cuál es mas de admirar, si la resigna.ion, la paciencia y el bo
chorno de los pretendientes, ó la insolente altivez del que no ha he
cho ningún caso de tales amenazas. U tintamente al partir de Constan
tinopla el lord Strangford , sin poder conseguir d:1 divan la menor es
peranza de inclinar á la Turquía á alguna condescendencia , le decia el 
reis-cifendi: - La corte de PeUrsburgo fue la que rompió las relaciones, 
y nosotros no hemos usado de represalias. Esperamos que la Ru<ia en
víe un embajador cerca de nuestra Sublime Puerta, pues nosotros no 
estamos acostumbrados í ir á buscar á nadie, ¡strogonoff se ha enfada
do.... pues que se desenfade, y que vuelva.” Esta es la respuesta que ase
guran dió el buen ministro musulmán, que se está burlando de ios bue
nos de los cristianos de un modo seguramente extrafio.

A consecuencia de un divan que se habia celebrado con asistencia 
de 56 individuos, el reis-eiiendi dirigió ulta nota muy importante á 
los ministros de Austria, Francia y Prusia, manifestándole» los moti
vos que han obligado al Gran Señor á desechar toda propuesta dirigida 
á que la Puerta reconozca sus anteriores relaciones con el Gobierno 
ruso—Antes de salir de Constantinopla el ministro ingle* presentó al 
divan una nota, quejándose del entorpecimiento que sufrían loa nego
cios da las reclamaciones de muchos comerciantes ingleses contra lo* 
griegos expatriados que les debían sumas cuantiosas, y de los cuales di
ce que emigraron por miedo, y pide se les dé seguridad para que vuel
van i su patna._El divan ba decidido irrevocablemente que se gobier
nen <í la turca los principados de Moldavia y Valaquia. Et curioso saber 
que al pasar por estos paite* «1 lord Strangford se admiró de que toda
vía hubiese turcos en ellos, y no estuviesen evacuadot._En la última 
derrota de la escuadra turca han apresado los griego* una fragata, (ür 
continuará)

ARTICULO DE OFICIO.
Ministerio de la Guerra.

Habiendo dado cuenta al Rey de una instancia de D. Agustín Ca
ballero, vecino de la ciudad de Vigo, en la que manifiesta sus mas 
puros sentimientos en defensa de las libertades patrias y trono consti
tucional, por cuya razón hace la oferta de su hijo D. Antonio, da 
edad de 20 años, montado, vestido y armado á costa de su hijo polí
tico D- Nicolás de Castro , secretario del gobierno político de Villa- 
franca del hieren, con asignación de asistencia sobre su prest y haberes 
establecidos , p ira que Sirva en ciase de soldado en el regimiento caba
llería ds la Constitucon , 8 a de ligeros, y pueda, continuando la hon
rosa carrera d* ia> armas, merecer los ascensos á que su valor y con
ducta le l-.'i'in acreedor; se fia servido S. M. admitir esta generosa 
oferta, y resolver al misino tiempo s-a destinado D. Antonio Caballe
ro en c ise le soldado al expr-<i !o cuerpo de la Constitución, dándo
le las y tac* n *n su R-al uon'.!.*re , y mandando se haga público est* 
desprcnd.ui.ciro y testimonio nada equívoco d* tus deseos en favor de

la conservación del sistema constitucional que felizmente nos rige. Lo 
digo á V. S. de Real orden para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Palacio 8 ds Noviembre de 182 z.

Crédito público.
Consiguiente al aviso que se insertó en la gaceta de 19 de Octubre 

último acerca de la venta del boletín en que se anuncian las fincas na
cionales , y que tamb en se hizo en el Universal, Espectador y Diario 
de esta cotte, pone ahora en noticia del público la comisión especia! de 
incorporación y venta de fincas, que se halla en subasta la preciosa enco
mienda llamada de 1-iedrabiiena, en Extremadura, vacante por falleci
miento del Sr. Infante D. Antonio, dividida en 16 suertes, y tasada en 
venta en 29.301,588 rs., y en renta anual en $40,996; la cual se anun
cia en el boietin ds este dia, que se halla de venta en las librerías de 
Ranz, Paz y Hurtado , según se expresó en dicha gaceta y demás pape
les públicos.

Juicio de jurados.
En la ciudad de Burgos, reunidos los jueces de hecho en jurado de 

calificación, declararon por unanimidad incitador a la desobediencia á 
las leyes en segundo graso el escrito titulado Cada quien con lo suyo, y 
Dios con ¡o de todos, denunciado por los ciudadanos D. Nicolás de 
Santiago Rotalds, D. Agustín Masca teñas y D. Miguel María de Ve- 
lasco; en cuya consecuencia la ley condenó á D. Tomas García Mo. 
rante, presbítero beneficiado del lugar de San Quirce de Rio Pisuer,*» 
responsable de dicho impreso i la pena de seis meses de prisión en Ta 
foitaieza de Santander , si no hubiese otra conveniente mas inmediata 
imponiéndole al mismo tiempo el Sr. juez de primera instancia las cos
tas y demás gastos procrsues , y mandando recoger los ejemplares qu* 
hubiese en poder del impresor.

Señores que compusi-ron el jurado D. Juan Basas, D. Pedro Tur- 
rientes, D. Juan Domínguez, D. Victoriano de U Puente López, 
D. Paulino Alegría de Quilchano, D. Francisco Saleta , D Manuel 
de Oiavarría , D. Antonio Celestino Alvarez, D. Msr.uel de la Puen
te López, D. Miguel de Espiga , D. Vicente Cantón SaiazaT y D. Ju
lián Izquierdo.

Ateneo esfasiol.
El martes ia del corriente á Jas ocho de la noche se abre la cátedra 

de mecánica, aplicada á las artas, por el profesor D. Francisco Grimiud 
de Veíaunde, que continuará los martes y sábados á dicha hora.

Las personas que gusten concurrir á esta enseñanza se presentarán í 
la secretaría del establecimiento á recibir una papeleta de entrada las 
que se arreglarán en número á la localidad.

TRIBUNALSS.

Estándose formando por el ayuntamiento constitucional de la ciu
dad de Toledo el expediente general para proceder al repartimiento ds 
las tierras de propios con arreglo al decreto de las Cortes de 29 de Ju
nio de este año de 1822 ; y siendo indispensable antes de verificar el 
indicado reparto hacer pago con ellas á ios acreedores censualistas quj 
tengan sus censos sobre los propios y arbitrios, se hace este anunc o, 
para que todos los indicados censualistas por si ó por medio de sus res
pectivos apoderados presenten en el preciso y perentorio termino de ia 
días en la contaduría de dicho ayuntamiento las escrituras de imposi
ción para tomar de ellas la razón conveniente, diputando persona coa 
quien se entiendan las diligencias relativas á cubrir lo» mismos capitales 
con terrenos de propios, ó la parte á que alcanzaren. En el concepto 
de que pasado dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

ANUNCIOS.
Se han extraviado los siguiente* privilegios de juros: mrs. 362,014, 

sobre millones de Granada: mrs. 460,558, id. de Toro y Falencia: 
maravedises 564,918, id. de Madrid: mrs. 146,181 , id. de Granada: 
maravedises 541,766, id* de Toledo: mrs. 518,987, id. de Sevilla: 
maravedises 658,360, id. de Búrgos: mrs. 115,010, sisas 83 soldadas 
de Toledo: mrs. 86,975 • id. id. de Valladolid: mrs. 844,611, id. id. 
deGranada: mrs. 596,333, id. id. de Búrgos : mrs. 100,426, alcabalas 
de Ronda: mrs. i6o3, Agüela deGranada, todos en cabeza de Es
teban, Nicolás, Agustín, Josef María y Pedro Diarazzo: mrs. 34,710, 
alcabalas de Zorita, en cabeza de Francisco Franchi. Quien tuviese 
noticia de ellos se servirá entregarlos á D. Bernardo Solari, vecino de 
esta corte.

El templo de Gnido, ó sea del Amor, escrito en francés por Mr. de 
Montesquieu , y traducido al castellano por D. Cándido Amador. Este 
poemita en prosa,, dividido en siete cantos, es una de las composicio
nes mas agradables del célebre autor del Espíritu de las leves. En ¿1 se 
presenta el cuadro de los primeros amores en un coraron candoroso, y 
as pinta esta pasión , la mas fuerte de todas, con el mayor calor , gra
cia y delicadeza , abundando en él las expresiones mas finas y las mas 
agradables y nuevas ideas. Se incluyen también en este opúsculo el 
otro poemita de Cefisa y el amor, y el diálogo entre Sila y Eucrates, cu 
el que sobresalen el mas puro amor á la libertad y los sentimientos mas 
filosóficos. Se hallará á 4 rs. en la librería de Sojo y en la de Paz : pue
de ir carta.

Francisci Giftschutz, institutiones theologiae pastoral i s. El singular 
método, exactitud , precisión y claridad con qu- se enumeran y descri
ben en esta obra las obligaciones de un párroco han movido al Go
bierno i señalarla para texto en las acadcmus y seminarios conciliares 
á los cursantes de sagrada teología : consta de dos tomos en 8. J Se vea- 
de en la librería de Matute.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


